
Salcedo, 31 de Octubre del 2016 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Señor: 

WALTER ANIBAL CALVOPIÑA TOVAR 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA SUPERTRANS S.A SUPERIORIDAD 
EN TRANSPORTE 

De mis consideraciones: 

La presente tiene como finalidad comunicarle que se ha realizado la presente 
Transferencia de Acciones que posee en la Compañía SUPERTRANS S.A, 
SUPERIORIDAD EN TRANSPORTE que yo MENA QUINTANA SANDRO JAVIER 
con C.l 050248400-9 he decidido CEDER al Señor TAPIA RIVADENEIRA 
MARCELO SEBASTIAN con C.l 050332957-5 la misma que solicito registrar en el 
libro de Acciones y accionistas de la compañía a su cargo como lo demuestro en 
el siguiente cuadro: 

CEDENTE CESIONARIO 
No. de 

Acciones 

Valor por 
cada 

Acción 

Valor 
total 

MENA QUINTANA SANDRO 
JAVIER C.l 050248400-9 

TAPIA RIVADENEIRA 
MARCELO SEBASTIAN C.l 

050332957-5 
1 1,00 1 

El tipo de inversión es de carácter: Nacional 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sr. Mena Quintana  Sandr o Jav ü 

C.l 050248400-9 

Sr. Tapia Rivadeneir a (Marcelo Sebastiá n 

C.l 05Ó332957-5 

Cedente Sandro Mena, es de nacionalidad ecuatoriana así también el Cesionario 
Tapia Marcelo es de nacionalidad ecuatoriana. 
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